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Este* periódico te publica todos loe 
dios etcepto lot domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú' 
enero 10,\cuarto bajo. 

V' Vi • «/v ' * * ' f 

Lo* «PÜfl|hl, avisos y recfamtMto-
ti« se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita9 

francas de porte, sin cuyo requisito na 
se recibirán. 

B O L E T O OFI 
t Á 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Señora: L a irregularidad é impremeditación 
con que muy frecuentemente se promueven y 
emprenden las obras destinadas á facilitar las 
comunicaciones públicas de todas clases mani
fiestan hoy mas que nunca la necesidad de am
pliar y reunir en una sola instrucción muchas 
de las disposiciones adoptadas por el gobierno 
para plantear con acierto esta especie de empre
sas y conducirlas á su término, sin los graves 
inconvenientes qee suelen malograrlas tal vez 
en su mismo origen. Por desgracia algunos de 
sus promovedores, faltos de la uecesaria expe
riencia, ó han desconocido las resoluciones lega
les á que debieran atenerse, ó suponiéndolas 
de poca importancia en su aplicación sin duda 
llegaron á persuadirse de que podrían suplirlas 
con sus propias inspiraciones, con la rutina au
torizada por la costumbre, con la aquiescencia 
y buena voluntad de los diversos agentes de la 
administración. Quizá la misma dificultad de 
consultar la parte dispositiva de un ramo tan 
importante, y los vacíos que en ella se encuen
tran, pudieron alimentar este error, ó hacerle 
parecer de menos trascendencia á los que, dir i 

gidos por un celo mas ardiente que ilustrado, 
consideran las reglas como nna traba para de
jarse conducir únicamente por él sentimiento 
del bien que los anima en sus empresas. 

De aqui la facilidad con que se someten a l 
examen y aprobación del gobierno los proyectos 
menos conformes á los medios de ejecutarlos; la 
informalidad y escasa instrucción de los espe
dientes que han de preceder á su realización; 
las contestaciones que mas de una vez turbaron 
la buena armonía de las autoridades administra
tivas y los ingenieros de provincia; las repetidas 
desavenencias entre los empresarios y los pue
blos; la frecuencia con que por unos y otros sa 
eluden ó se alteran las condiciones establecidas 
en sus contratas; y finalmente, los embarazos 
con que se tropieza para ajustará las disposicio
nes vigentes del ramo de caminos aquellas em
presas , cuya importancia empieza por halagar 
las esperanzas de los pueblos para ser en segui* 
da destruidas con un amargo desengaño. 

Y estos tristes efectos de sustituir las prácti
cas arbitrarias á los trámites determinados por 
los decretos y reales órdenes son ya tanto mas 
contrarias á las miras benéficas de V. M . , cuan
to que el espíritu de asociación y de empresa, 
estimulado por las tendencias y necesidades de 
la época, considera los caminos y canales, no 
solo como uno de los objetos mas importantes 
de sus especulaciones, sino también como un 
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medio de promover á la vez tes intereses dé los' 
puebk>& y de los particulares. 

Dado ya el impulso por el espíritu del siglo 
á estas grandes empresas, á la administración 
corresponde regularizarlas, remover los obstá
culos que pueden encontrar en su desarrollo, y 
asegurar su buen éxito. 

Para conseguir tan interesantes resultados, 
no ffftito.sejrá' necesario adoptar >hora nuevas 
disposiciones-, como recordar las que existen, 
reunirías y ordenarlas de manera que el método 
y la facilidad de consultarlas haga su aplicación 
tan sencilla y desembarazada como conviene 
para evitar todo linaje de arbitrariedad en los 
trámites por donde tienen necesariamente que 
pasar las obras'públicas desde que se han pro
yectado hasta su terminación. 

El pensamiento primordial, el espediente 
que le desenvuelve y presenta cumplidamente 
los medios de realizarle , la ejecución material, 
tanto en la parte facultativa como en la admi
nistrativa y económica, tal es el desarrollo suce* 
sivo de los medios que no pueden abandonarse 
jamas á la simple voluntad de los empresarios y 
de los agentes del gobierno en la construcción 
de las obras públicas. 

A l fijar las reglas necesarias para dirigirlas 
el secretario del despacho, que tiene el honor de 
llamar hacia ellas la atención de V . M . , las cla
sifica en la adjunta instrucción, según su proce
dencia, la mayor ó menor utilidad que reportan 
á los pueblos, y la naturaleza misma de los fon
dos destinarlos á realizarlas. Con relación á es
tas circunstancias, considera separadamente las 
obras del estado, las provinciales y las munici
pales; determina la índole que á cada una dis
tingue; prescribe reglas para promoverlas y eje
cutarlas, y establece el orden que ha de seguir
se, tanto en la formación de los espedientes, co
mo en la manera de conducir las construcciones 
á su término. 

No podía del mismo modo tener aqui cabida 
cuanto concierne á los trazados y dirección fa
cultativa de las obras; por que todo lo que es 
puramente científico y requiere conocimientos 
especiales corresponde por su naturaleza misma 
á la dirección general de caminos, eu cuyos re
glamentos particulares se encuentra coti~ la es-
tension y claridad que su importancia reclama. 

E l sistema económico del r a m o , los métodos 
mas o p o r t u n o s , asi para estender y legitimar las 
cuentas, como para facilitar la recaudación y la 
inversión de los fondos, c o m p l e t a r í a n sin duda 

estás instrucciones; pero debiendo ajustarse la 
contabilidad de las obras públicas á la que ac
tualmente se procura establecer en las depen
dencias del ministerio de la gobernación, nunca 
podria tratarse ahora convenientemente sin so
meterla después á modificaciones inevitables 
para ponerla en armonía con el sistema de cuen
ta y razón que haya de adoptarse. Por fortuna 
ni redama una necesidad urgente esta innova
ción, ni se echa de menos para distribuir opor
tunamente los fondos é inspirar á los pueblos 
una justa confianza. Las disposiciones observa
das hasta ahora bastan á evitar la confusión y 
los abusos, á desvanecer toda idea de monopo
lio y defraudación, y antes ser.á preciso reunir-
las y metodizarlas que darles nueva forma y am
plitud para obtener cumplidos resultados en el 
orden y economía de las construcciones. 

Por lo demás, el ministro que suscribe, dis« 
puesto á secundar eficazmente la generosa soli
citud con que V. M . se complace en promover 
las empresas útiles, abriga el convencimiento de 
que en fomentarlas, en animar á los especulado
res que las tomen á su cargo se procura al esta
do un elemento de poder que robustece su cré
dito y aumenta sus recursos; pero se halla igual
mente persuadido de que esta misma protección 
se convertiría en un principio de ruina si la 
prudencia no hubiese de regularla. Una triste 
esperiencia ha demostrado en efecto que em
prender las obras públicas sin haberlas medita
do detenidamente es malograr los recursos de 
los pueblos; retraer para lo sucesivo á los accio> 
nistas y empresarios capaces de emprenderlas 
con mejor fortuna; ocupar de proyectos quimé
ricos á la administración y hacerle sufrir las 
consecuencias de la ciega inconsideración de 
los que se han propuesto realizar un imposible. 

Por eso se determinan en la nueva ¡ñstruet 
cion los trámites por donde deben pasar los 
proyectos de las obras públicas para que recai
ga sobre ellos la real a p r o b a c i ó n de V. M . sin 
olvidar tampoco las garantías de acierto que 
conviene acompañen á los de menor cuantía, 
para cuya aprobación están autorizados los ge
fes políticos por las leyes de 8 de enero de i845. 

Los espedientes formados de este modo no 
podrán ofrecer dificultades para su resolución; 
y aun cuando ocurrieren algunas será fácil sal
varlas por la esplanacion metódica de los m i s 

m o s proyecto que estarán apoyados en docu
mentos oficiales y patentizarán las ventajas de 
la obra, la naturaleza de sus construcciones, el 



cálculo de los gastos que debe ocasionar y los 
arbitrios necesarios para cubrirlos. Estos datos 
determinan la ejecución do un modo preciso; y 
en)prenderla conforme á ellos, será poner en 
armonía la inteligencia que crea y dirige con la 
autoridad que la protege é inspecciona sus ope
raciones; será conducir á su término las empre
sas útiles sin los entorpecimientos que puedan 
malograrlas; será en fin evitar la confusión y la 
anarquía un ramo tan esencial de la administra
ción pública. 

Tales son, señora, las razones en que se fun
da el ministro que suscribe para proponer á 
"V. M . se digne aprobar el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid i o de octubre de i845.==Señora.=a 
A U R. P. de V . M.=Pedro José Pidal. 

R E A L DECRETO. 
* 

Atendiendo á las razones que me ha espues
to el ministro de la gobernación de la penínsu
la he venido en aprobar y mandar que se obser
ve la adjunta instrucción para promover y eje
cutar las obras públicas. 

Dado en Palacio á i o de octubre de i845.= 
Está'rubricado de la real mano.=El ministro de 
la gobernación de lapenínsula, Pedro José Pidal. 

Sección de fomento. 
limo. Sr.: Con presencia de lo que se ha es-

puesto por esa dirección general y por la aso
ciación de ganaderos del reino sobre el número 
de caballerías que podrian con arreglo á las 
disposiciones vigentes, pasar por los portazgos 
libres de derechos cuando van con los rebaños 
de ganado lanar trashumante, S. M . se ha servi
do resolver, para conciliar los intereses de la 
ganadería con los de la conservación de las car
reteras, que se consideren comprendidas en la 
exención que se les ha guardado hasta el núme
ro de ocho caballerías de todas especies con sus 
rastras menores de un año por cada rebaño de 
I O O O cabezas de ganados trashumantes que pa
sen por los portazgos. 

De real orden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios etc. 
Madrid 16 de diciembre de i845.—Pidal.—Se*» 
ñor director general de caminos. 

GOBIERNO POLITIGO DE MADRID. 
0 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península con fecha 20 del actual me comu
nica la siguiente real orden circular. 

"Excmo. Sr.: Consultado este ministerio so
bre si los ayuntamientos pueden obligar á los 
hacendados forasteros á contribuir en los repar
timientos para gastos vecinales, ó si es faculta* 
tivo en dichos hacendados el eximirse de tales 
cargas renunciando á los aprovechamientos co
munes; se ha servido S. M . resolver, con vista 
de la real orden de 8 de enero de i83g , que no 
pueden escluir los ayuntamientos de los repar
timientos vecinales, ni por consiguiente de los 
aprovechamientos ni disfrutes comuues á los 
hacendados forasteros que tengan casa abierta, 
con dependientes y labor, aunque no residan en 
los pueblos donde radiquen sus haciendas; ni es 
facultativo en los hacendados forasteros eximir
se de tales impuestos renunciando á los goces y 
aprovechamientos comunes mientras tengan ca
sa abierta, con labor y dependientes en ella; pe
ro que no deben ser comprendidos en los repar
timientos vecinales cuando tengan dadas sus 
tierras ó propiedades á partido, ó en arrenda* 
mienio^^hes entonces el detentador ó arrenda
tario es eí-qne debe pagar el impuesto y disfru
tar los aprovechamientos comunes, porque se
mejante contribución es personal por su natu
raleza. 

De real orden lo digo á V . E. para los efec
tos correspondientes/' 

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial á fin de que llegue á conocimien
to de los alcaldes y ayuntamientos de esta pro» 
vincia para su debido cumplimiento. Madrid 2 6 
de febrero de i8/^6~Fermin Arteta. 

PARTE NO OFICIAL. 
I 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 
i .° de abril próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y en la ciudad de Gero-



na ante el señor gefe político para el segun
do remate del arrendamiento por dos años del 
portazgo del Suro de la Palla en la cantidad de 
58,a38 rs., y el primero de Pont de Molins en 
19,285 rs. 

También tendrá efecto en el mismo dia y 
ante la dirección general el primer remate del 
pontazgo de Fuentidueña en la cantidad de 
74,203 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada di
rección general. 

En la villa de Alcobeudas se ha celebrado 
con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe político de esta provincia el primer re
mate de la tienda de mercería con destino á cu
brir el déficit del presupuesto municipal en el 
presente año, y ha señalado el segundo remate 
para el domingo i.° de marzo próximo venide
ro desde las diez á las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de dicha villa. 

En la villa de R ivas de Jarama se baila pues
to al público el padrón de riqueza formado para 
la contribución territorial del presente año, por 
el término de ocho dias á fin de que puedan en
terarse de él los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean justas; igualmente se ha
lla espuesto al público, por el mismo término, 
el de Vacia-Madrid, agregado á este distrito mu
nicipal con el mismo fin. 

E n Daganzo de arriba se arriendan los ar t í 
culos de consumo con arreglo á instrucion; y 
mediante á lo adelantado de la estación y la ne
cesidad de subastarse para atender á su debi
do tiempo con los pagos á la hacienda nacional, 
se ha señalado para el primer remate el lunes 
2 de marzo, y para el segundo y adjudicación 
de la renta el domingo 8 del mismo. E l que gus
te interesarse se presentará los dias indicados 
en la casa consistorial, de diez á doce de su ma
ñana, hasta cuyo dia y hora se admitirán las 
posturas que se hagan siempre que sean arre
gladas á instrucción. 

Todos los hacendados forasteros que posean 
fincas rústicas y urbanas en el término jurisdic
cional de la villa de Canillas presentarán rela
ciones juradas de las que sean, y de los pro
ductos que les rindan con arreglo á los artículos 
ao, ai, y aa del real decreto de a3 de mayo del 
año anterior, previniéndose, que si en el impro
rogable término de seis dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Roletin ofi
cial, no lo han verificado, incurrirán en la mul
ta que previene el art. 24 del mismo. 

Se halla vacante la escuela de primera edu
cación de la villa de Talamanca: su dotación 
consiste eu 1000 rs. pagados de propios y arbi
trios por el mismo ayuntamiento, 12 fanegas de 
trigo de una memoria del santo rosario, y caso 
de fallar esta lo pagarán los padres de los niños 
advirtiendo que si es eclesiástico se le abonarán 
1000 rs. mas pagados mensualmente por el cura 
párroco, y algunas hayalas y casa de valde : los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al secretario de ayuntamiento hasta el 
dia 26 del, próximo marzo que se proveerá* 

BAXU.TTJIU, FOSITXYA. 

C O L E C C I O N E S D E O B R A S Y N O V E L A S 

SUSCRICION A "CUARTO E L P L I E G O . 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el quinto tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
sesto á la redacción del Boletin oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus-
criciou á razón de 4 rs. tomo de 4 ° ° páginas. 

MADRID: Impretüa 

MERCADO. 

Madrid 27 de febrero. 

Trigo de 29 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 171/2 id. id. 
Algarrobas de 23 á 23i / a id. id. 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

de D . M A N U E L P I T A . 


